
PROCEDIMIENTO PARA ACTUALIZACIÓN DEL PARÁMETRO DE UIT  2004 

Los contribuyentes que no tengan actualizada la UIT del año 2004, dato necesario para la
elaboración del PDT 0653 Renta Personas Naturales y PDT 0654 Renta Tercera Categoría,
deberán seguir las siguientes instrucciones:

1. Ingresar a la opción Utilitarios/Actualización de Parámetros del Menú Principal del
PDT.

2. A continuación aparecerá una ventana cuyo título es "Parámetros", en la cual le pedirá
registrar valores para los siguientes campos:

a. Código
b. Argumento
c. Descripción
d. Correlativo
e. Verificador

De la siguiente manera:



3. Verificar el correcto llenado de la información y Grabar.

Si los datos fueron correctamente llenados, el sistema le mostrará una pantalla con el
siguiente mensaje de conformidad:

4. Grabe nuevamente la declaración que haya sido motivo de rechazo y genere
nuevamente el envío.


